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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN (SEF) 
 

ASISTENTES 

 

Presidencia 

 

Ejerce la Presidencia, Dña. María del Valle 

Miguelez Santiago, Consejera de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía 

 

Vicepresidencia 

Dña. María Isabel López Aragón, Directora 

General del SEF 

 

Vocales 

D. Antonio Pascual del Riquelme Herrero, 

Director General de Economía Social y 

Trabajo Autónomo 

 

D. Diego Barnuevo Ruíz, Director General de 

Diálogo Social y Bienestar Laboral 
 

D. Sergio López Barrancos, Director General 

de Evaluación Educativa y Formación 

Profesional 

 

Organizaciones Sindicales más 

representativas 

 

Dña. Ascensión Ludeña López (UGT) 

D. José María López Guillén (CCOO) 

 

 

Organizaciones Empresariales de carácter 

intersectorial 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio 

Confederación Regional de Empresarios de 

Organizaciones Empresariales de Murcia 

D. Ramón Muñoz Gómez, (CROEM) 

 

Secretaria del consejo 

D. Ana Enriqueta Losantos Albacete,  

Secretaria General Técnica del Servicio 

Regional de Empleo y Formación.  

 

Invitados 

 

Dña. Encarnación del Baño Díaz, UGT 

 

 

En Murcia, siendo las 11:00 horas, en 

única convocatoria del viernes, día 30 de abril 

de 2021, se reúnen, por videoconferencia, los 

miembros del Consejo de Administración del 

Servicio Regional de Empleo y Formación, al 

margen reseñados, para tratar los temas del 

orden del día previamente establecidos:  

 

 

 

 

ACTA Nº 4/2021 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN. 
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Se inicia la sesión por Dña. María del Valle Miguelez Santiago, Consejera de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía y Presidenta de este Consejo de Administración, dando la 
bienvenida a los asistentes, agradece a todos su asistencia a este Consejo de Administración e 
informa del avance para la aprobación del anteproyecto de ley de presupuestos generales de la 
CARM para el ejercicio 2021, así como de la reciente encuesta EPA del primer trimestre del 2021, 
que no satisfacen pero marcan la estrategia a seguir por el SEF en aras a conseguir un pleno 
empleo. 

 
Da por comenzada la sesión procediendo a tratar los asuntos, según el orden del día 

previamente establecido y da la palabra a la Vicepresidenta, Dña. María Isabel López Aragón, 
Directora General del SEF. 

 
1. APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA Nº 3/2021 DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CELEBRADA CON FECHA 29 DE MARZO DE 2021  

 
La Vicepresidenta se dirige a los asistentes indicando si desean hacer alguna 

consideración a la misma. Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) indica una errata en el 
nombre de uno de los asistentes de su organización. Tras pedir disculpas la Secretaria del Consejo 
queda corregida y al no haber ninguna observación adicional queda aprobada. 

 
2. DAR CUENTA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS FORMALIZADOS POR IMPORTE 
INFERIOR A 60.000 €. 

D. Ana Enriqueta Losantos Albacete, Secretaria del Consejo da cuenta de los contratos 
suscritos desde el último Consejo de Administración. 

 
3. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Toma la palabra la Vicepresidenta del Consejo para informar respecto a la situación de la 
tramitación de los anticipos de formación. Así, informa que se ha conseguido desbloquear el 
pago de los anticipos de las convocatorias de formación de 2020 por importe superior al millón 
de euros, y que ayer se dio orden de pago, por lo que los ingresos se han producido hoy. Continúa 
informando que restarían los pagos correspondientes a la fase de comprobación de las 
convocatorias anteriores (2018- 2019), que están pendientes de autorización por Hacienda. 

La Vicepresidenta sigue informando que, ante la preocupación manifestada por diversas 
entidades de formación por la no extensión más allá del estado de alarma de las medidas 
extraordinarias adoptadas en materia de FPE derivadas de la COVID, en concreto de la 
correspondiente a poder impartir en aula virtual la formación presencial, hoy ha firmado la 
resolución que mantiene esta medida de la modalidad de la impartición aula virtual para todas 
aquellas acciones formativas que lo tuvieran autorizado hasta su finalización. Para las nuevas 
solicitudes de cambio a aula virtual se les va a exigir que la fecha de inicio de la impartición sea 
anterior al 30 de junio. 
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Finalmente y en relación al compromiso alcanzado en el anterior Consejo de 
Administración de estudiar la inclusión de los autónomos societarios en el paquete de ayudas al 
autoempleo que tiene el SEF, se informa que se está estudiando la figura mercantil de Sociedad 
limitada unipersonal y también la de  Sociedad Limitada Nueva Empresa (único socio). Estas dos 
opciones podrían incorporarse en las bases reguladoras, igual que se han incluido las sociedades 
civiles profesionales. 

Toma la palabra Dña. Encarnación del Baño Díaz, (UGT) para presentar a Dña. Ascensión 
Ludeña López (UGT) quien será la persona responsable de la organización en temas de empleo. 
Tanto la Presidenta como la Vicepresidenta dan la bienvenida. 

D. José María López Guillén (CCOO) pregunta por los programas para el nombramiento 
de funcionarios interinos que vencen en mayo y en junio y también por la tramitación de los 
presupuestos para el ejercicio 2021. 

Contesta la Presidenta del Consejo informando sobre la repercusión de la última 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y sobre la transposición de la Directiva en 
nuestro ordenamiento jurídico que corresponde al Gobierno de la Nación y que la Región de 
Murcia asumirá. Explica que se trata de un problema importante y delicado y que se está 
tratando en absoluta coordinación con la Consejería de Hacienda y que precisamente habrá una 
reunión en breve. A su vez deja claro que es muy importante encontrar la solución para ambos 
colectivos: funcionarios interinos y Administración Pública Regional. Sobre la tramitación de los 
presupuestos, informa que el SEF ha cerrado su escenario de gastos hace dos semanas y que se 
está trabajando a nivel técnico para cerrar el anteproyecto para su remisión a la cámara 
legislativa. Añade que esta Consejería apuesta por la transparencia y por tanto se proporcionara 
toda la información que sea solicitada. 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) solicita información sobre el reparto de fondos 
de las Conferencias Sectoriales de Empleo y Asuntos Laborales y del Sistema de Cualificaciones y 
FP para el Empleo y sobre los proyectos de acciones complementarias de 2016-2017.  

Toma la palabra la Vicepresidenta para informar sobre ambas Conferencias y la causa del 
voto en contra al criterio de reparto de los fondos por el cual Murcia volvía a perder peso 
porcentual respecto al total repartido. Sobre las acciones complementarias de años anteriores y 
su pago pendiente, se está a la espera de la autorización de la Consejería en materia de Hacienda. 

D. Ramón Muñoz Gómez, (CROEM) plantea, a petición de AMCAP, la problemática sobre 
el impacto económico en la revisión de la liquidación de un expediente de formación en relación 
a los abandonos producidos durante la ejecución.  

La Vicepresidenta informa que se abordará la cuestión en el siguiente Consejo y que en 
todo caso se ha de tener en cuenta que en el ejercicio 2019 se produce, en la programación del 
SEF, un cambio en las bases reguladoras que son de aplicación, siendo a partir de ese año las 
estatales, Orden TMS/368/2019. 

La Presidenta del Consejo agradece la asistencia a todos y no habiendo más 
consideraciones ni asuntos que tratar se da por finalizada la sesión del Consejo de Administración 
del  SREF, siendo las 13:30 horas. 

De todo lo cual doy fe, como Secretaria del Consejo de Administración del  SEF. 
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LA PRESIDENTA  

Dña. María del Valle Miguelez Santiago 

 
LA SECRETARIA  

Dña. Ana E. Losantos Albacete 

 


